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DECRETO N°

~

4:~4 /10 (MI)
EXPEDIENTE N° 2592/220-A-2.011 V A2re2.-

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la

titularización de personal de las Secretarias de Estado de Fiscalización y Control de

Gestión y de Coordinación con Municipios y Comunas Rurales, en los términos del

Decreto N° 434611-09, Decreto N° 953/3-11 Ysu aclaratoria Decreto N° 2170/3-11, Y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 74 el organismo de origen informa respecto de los agentes

comprendidos, acompañando fojas de servicios desde fs. 75/126, actualizadas a fs.

147/200.

Que a fs. 201, 202 Y 207 se agregan copia de Resoluciones

Ministeriales N° 1089110 (MI) del 10.12.12, N° 310/10 (MI) del 27.03.13 y N° 748/10

(MI) del 15.10.14 por las cuales se les acepta la renuncia al cargo a los empleados

Maria Eleonora More1li de Blasis, Mariela Beatriz del Valle Álvarez y Gabriel Aníbal

Monsalvo, respectivamente.

Que a fs. 209/210 la Dirección General de Recursos Humanos, en el

ámbito de su competencia, realiza el control de lo informado por la repartición y

concluye que debe excluirse del listado a los agente Maria Eleonora Morelli de Blasis,

Mariela Beatriz del Valle Álvarez y Gabriel Aníbal Monsalvo, por haber presentado su

renuncia y aceptadas las mismas. En relación a los agentes Amalia Patricia Domínguez,

Gustavo Federico Rodríguez y Silvia Alejandra Turna deberán ser titularizados en las

Categorías 22 conforme las fojas de servicios que glosan a fs. 147/200; en relación al

agente Alfonso Ángel CHAZARRET A, no debe ser incluido en el presente detalle

pues no cumple los requisitos de antigüedad sin interrupción como lo requiere el

p ,

Decreto N° 434611-09 Y sus modificatorias. Por otra pmie el agente mencionado se

encuentra incorporado en Expte. N° 4648/220-R-2013 para ser titularizado en los

términos del Decreto N° 3105/3-13, modificatorio del Decreto N° 434611-09.

Que a fs. 137; 144 Y 211/212 la Dirección General de Presupuesto interviene

indicando que los cargos presupuestarios no necesitan ser creados en el Presupuesto

General vigente por cuanto ya están contemplados, debiendo las reparticiones realizar

la adecuación de partidas que ~orresponda por cuanto lo tramitado no genera

incremento del gasto.

Que conforme el artículo 7 del Decreto N° 953/3-11 los agentes 1////////

2014 - Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán
y Centenariode la Fundaciónde la UniversidadNacionalde Tucumán



~

{{jl{)de)C YfjUJUtiDO~

P¡:;;bmdJl'
TUCUMÁN
Bicentenariode la
Independencia 2010-2016

Cont. Decreto N° 4.164/10 (MI)
EXPEDIENTE N° 2592/220-A-2.011 v A2re2.-
////..2

designados y/o reencasillados en planta transitorio y/o temporaria que perciban

remuneraciones equivalentes a las categorías del escalafón general, hasta la Categorías

22 inclusive y que al 31 de Diciembre del 2009 cuenten con una antigüedad no menor

de tres (3) años ininterrumpidos en la Administración Pública Provincial, quedaran

titularizados en Planta Permanente en la categoría indicada en el instrumento legal de

designación.

Por ello; y concordante con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a

fajas 139 (Dictamen N° 2489 de fecha 12.10.11),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Titularizase, de acuerdo a lo normado en el Decreto N° 4346/1-09,

Decreto N° 953/3-11 Ysu aclaratoria Decreto N° 2170/3-11, al personal dependiente de

las SECRETARIAS DE ESTADO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE

GESTIÓN Y DE COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS Y COMUNAS

RURALES, que en Anexo Único, con las categorías que en cada caso se indican, se

agrega y forma parte integrante del presente instrumento legal, conforme lo

considerado.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Interior

y firmado por los Señores Secretarios de Estado de Fiscalización y Control de Gestión

y de Coordinación con Municipios y Comunas Rurales.-

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíques n el oletín Oficial y archívese.-
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ANEXO UNICO

SECRETARIA DE ESTADO DE FISCALlZACION y CONTROL DE GESTION

ARMANINI DE ERAZZU LlLIANA MONICA DEL V.
BARRIONUEVO MARI A ISABEL
BELLONI NORA ELVIRA

BURGO S MARIA INES
CASTILLO CESAR HUGO
CORTEZ JOSE FABIAN

GONZALEZ JULIO
INFANTE JOAQUIN RAFAEL
LAZARTERUBENESTEBAN

MACIAS LUIS ARIEL
MEDINACELLI, ADRIANA GRACIELA

MENDOZA, DIEGO ALCIDES
RAPISARDA MAXIMILIANO AGUSTIN

VALDIVIESO SANTIAGO ROBERTO

14351943
23015867

12607641
12918840
12082908
18157248

17377855
12148833
13475603
21748539
14083396

23021534
27235634
10012854

SECRETARIA DE ESTADO DE COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS

Y COMUNAS RURALES

APAS MONICA DEL VALLE
BORQUEZ JUAN CARLOS
DELGADO JUAN SIMON

DOMINGUEZ AMALIA PATRICIA
RODRIGUEZ GUSTAVO FEDERICO

LLANO JUA NTONIO
TUMA SIL\1 A EJANDRA
ROCCHIO N ISCO

16132531

20653157
14683185
12734960

27097703
14300265
20433
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